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Tribunal Superior de Justicia 
En la ciudad de Mérida, capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos 

Mexicanos, siendo las doce horas del día dos de diciembre del año dos 

mil dieciséis, estando reunidos en el edificio sede del Tribunal Superior" tYUCATANj 

de Justicia del Estado, por parte del Comité de Adquisiciones delPODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE mismo, el ciudadano Contador Público Ricardo de Jesús Pacheco

YUCATAN 

Estrella, titular de la Unidad de Administración de este Tribunal, a quien 

el referido Comité en sesión extraordinaria celebrada el día trece de 

abril del año dos mil doce, con fundamento en el artículo 9 fracción IV 

del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra 

-Pública de este Tribunal, acordó otorgarle facultades para que, en 

representación del Comité de Adquisiciones, presida las Juntas de 

Aclaraciones derivadas del procedimiento de las adquisiciones, , 

arren amientos y contratación de servicios que se lleven a cabo en esta 

Institu ' ión, con motivo de las Licitaciones Públicas y por Invitación 

Restri gida, asistido de la Secretaria Ejecutiva del referido Comité, 

~ en iada en Derecho Mireya Pusí Márquez. Asimismo, se encuentra 

pre ente en representación del área solicitante, el Arquitecto Felipe G. 

anten Puerto, Jefe del Departamento de Mantenimiento, el Maestro en 

o Carlos Manuel Cetina Patrón, Coordinador Jurídico de la 

untos Jurídicos y Sistematización de Precedentes, y el 

~~.T~_ tadLor Públ o Jaime Rafael Canto Torres, Contralor Interno, todos 

~e \ stt Tribun 1, y por las empresas licitantes el ciudadano Gonzalo 

Rosíq e Rosi3 e por la empresa AXA SEGUROS, S.A. DE C.V. ; quien 

en esf a presenta original de carta poder otorgado a su favor por el 

ciudifdano Héctor Luis Manuel Capetillo l.izarna, quien legalmente 
/ 

representa a la citada persona moral, y para efectos de identificación 

~	 presenta el original de su credencial para votar expedida por el Instituto 

Nacional Electoral con número , misma que en este 

acto se le devuelve (certifico haberse hecho así) ; el señor Osear 

Abraham Ucán Castro por la empresa SEGUROS INBURSA, S.A. 

GRUPO FINANCIERO INBURSA, quien en este acto presenta original 

de carta poder otorgado a su favor por el ciudadano Marcos Morales 

ere 

;... nk ad de 

Martínez, quien legalmente representa a la citada persona moral, y para s, 
efectos de identificación presenta el original de su credencial para vota0J 

expedida por el Instituto Federal Electoral con número  ,"'0 
misma que en este acto se le devuelve (certifico haberse hecho así); 

el ciudadan¿ " ~i García por SEGUROS MULTIVA, S.A . 



GRUPO FINANCIERO MULTIVA, quien presenta carta poder otorgada 

a su favor, firmada por el Licenciado en Administración Héctor Acosta 

Rodríguez, representante legal de la citada persona moral, para asistir a 

la presente Junta de Aclaraciones, identificándose con el original de su 

credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral con 

número  misma que en este acto se le devuelve 

(certifico haberse hecho así), y el señor José Raúl Madera Carrillo por 

la persona moral GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B. quien 

presenta copia certificada por Notario Público de la escritura número 

setecientos cincuenta y nueve celebrada ante el licenciado Homero Díaz 

Rodríguez, Notario número Cincuenta y Cuatro del Distrito Federal, de 

fecha veintiocho de febrero de dos mil trece, en la cual se le otorga 

Poder General Limitado a la participación en toda clase de licitaciones 

públicas o privadas, convocadas por particulares o por los Gobiernos 

Federal, del Distrito Federal, Estatales, Municipales, Delegacionales, 

etcétera, identificándose con el original de su credencial para votar 

expedida por el Instituto Federal Electoral con número , 

documentos que en este acto se le devuelven (certifico haberse hecho 

así). -----------------------------------------------------------------------------------------

Esta audiencia tiene por objeto llevar a cabo la Junta de Aclaraciones 

prevista para esta fecha y hora, en el punto 4.2 de las Bases de la 

licitación pública número PODJUDTSJ 09/2016, que textualmente dice: 

"4.2. La convocante celebrará la junta de aclaraciones en el edificio 

sede del Tribunal Superior de Justicia, a las 12:00 (doce) horas del día 

02 (dos) de diciembre del año 2016, con el propósito de aclarar las 

dudas que hayan sido recibidas, en relación con el servicio objeto de la 

licit ., t b " ICI acron y es as ases . --------------------------------------------------------------

A continuación, se informa que en la fecha y hora prevista como límite 

para la recepción de los escritos conteniendo las dudas 

correspondientes, y solicitudes de aclaración, se recibieron cuatro 

escritos, de los que a continuación se da respuesta a las interrogantes 

plasmadas, en primer término, por la empresa AXA SEGUROS, S.A. de 

C.V.: ----------------------------------------------------------------------------------------

1.- Confirmar que la propuesta técnica y económica se podrá presentar 
en formato libre de la compañía de acuerdo a bases. ------------------------
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Tribunal Superior de Justicia 
RESPUESTA: Afirmativo, de acuerdo al punto 5.- DOCUMENTOS 
INTEGRANTES DE LA PROPUESTA. En este punto se especifica 
todo, por lo que si se debe de presentar de acuerdo a las bases. ---

2. Favor de confirmar si el valor proporcionado para Maquinaria por 
PODER JUDICIAL $6,145,151.98 m.n están incluidos dentro de los $6,800,000 m.n 
DEL ESTADO DE 

declarados para la sección de Incendio Contenidos ------------------------- -YUCATAN 

RESPUESTA: Negativo, son montos independientes, lo declarado 
para la sección de incendios contenidos y edificio, se desglosa de 
la siguiente manera: el valor del edificio es de $108'337,413.47 M.N. 
Y el valor de los contenidos de $42'462,586.53 M.N. Dentro de éste 
último monto se incluyen los dos montos de la pregunta. -------------

3. Confirmar que el valor proporcionado en Anexo Técnico para Aires 
acondicionados por $16,111,000 m.n se debe incluir dentro de la 
sección de Contenidos. Favor de indicar como quedan los valores 
declarados para la sección de Incendio tanto Edificio como Contenidos. 

RESPUESTA: Lo declarado para la sección de incendios 
contenidos y edificio, se desglosa de la siguiente manera: el valor 
del edificio es de $108'337,413.47 M.N. Y el valor de los contenidos 
de'.$42'462,586.53 M.N. Dentro de éste último monto se incluye el 
mo'

\ 
to dela preg unta. ---------------------------------------------------------------

onfirmar que se acepta considerar para Fenómenos Hidro
orológicos en la sección de Incendio un deducible de 2% sobre el 

or de reposición de la estructura afectada y/o sus contenidos ----------- . 

PUESTA: Se considera lo establecido en las bases. ---------------

e solicita a convocante confirme si los valores de $16,111,000 m.n 
C=' ~ ~r, spon . ntes a Equipos de Aire acondicionado indicados en el 

-Uáne o técnic de bienes a la intemperie , solo se desean amparar 
~n ro de la s ción de Incendio con cobertura básica de Incendio, rayo 
~ : ..\ plosión, n ves aéreas, vehiculos y humo. Por lo anterior se 

sección de Rotura de Maquinaria. ---------------------------

s correcto, no se considera dentro de la sección 
maquinaria, pero si incluyen los riesgos 

h1drome ee ológicos, además de los mencionados en la pregunta. 
~/ 

6.- Favor de confirmar que no es causa de descalificación considera 
Deducible de 5% sobre la pérdida con mínimo de 3 días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal para la cobertura de 
Cristales -----------------------------------------------------------------------------------

RESPUESTA: No es causa de descalificación. ------------------------------~ 

7.- Favor de confirmar que no es causa de descalificación considera 
Deducible de 2% sobre el valor de reposición del equipo dañado con 
mínimo de 100 días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federa1, para Ia cabertura de Tecnomaq. ---------------------------------------

RESPUESTA: No es eausa de d scal ifi ca ción. -----------------------------
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8.- Se solicita a la convocante indique el sublímite para la cobertura de 
Equipo Electrónico Móvil y/o portátil; ya que la relación de equipo 
electrónico proporcionada no esta diferenciada entre fijo y móvil. ---------

RESPUESTA: Se presenta la tabla de los equipos Móviles que se 
encuentran en el anexo técnico --------------------------------------------------

No.de Inv. 

,~- . 

EQUIPOS 

i·T 

MODelOS 

l:

MARCA 

I~ 

-

SERIE 

I~-
Valor 

~ 

AfJO 

DE 

AOQU 

SICIÓ 

e 
17628 COMPUTADORAPORTATll ElI TE600K 8460P HP CNU1331CAV S 22,699.77 2012 

l-lS.QHJ144· 

17786 COMPUTADORAPORTAllL MAC600K PRO MAC CIMN7N5XDTY3 S 18,444.00 2014 

17781 COMPUTADORAPORTATll MOD R930SP3178 KM TOSHIBA S8D022030H/09401714 S 21,197.84 2014 

1-15.Ql-0144

178B COMPUTADORAPORTATll MACBOOKPRORfnNA15 SC02P48ECG3QO!03271015 $ 47,094.84 2015 

1·15·01-0144 

17800 

C iJ~ll 

HP 44G 2 eDRE13DE14" HP CND446BH9W S 14.919.92 2015 

17742 PROVECTOR POWERLlTE EP50N P26F320007l s 14,149.68 2014 

s 138,506.05 

9.- Confirmar que el deducible del 2% del valor de reposición del equipo 
afectado solo opera para la Cobertura Básica para Equipo Electrónico -

RESPUESTA: Es correcto, como lo indica las bases de esta 
Licitación, en el punto 1.2. ---------------------------------------------------------

Acto continuo se da respuesta a las preguntas realizadas por la persona 

moral denominada SEGUROS INBURSA S.A. GRUPO FINANCIERO 

INl3LJRSA: --------------------------------------------------------------------------------

Solicitamos atentamente a la convocante nos proporcionen la 
siniestralidad pagada y pendiente por pagar en los últimos 5 ' años, 
especificando el monto, causa y cantidad de siniestros por cada 
cobertura: Incendio y adicionales, Equipo Electrónico etc. -----------
RESPUESTA: En los últimos cinco años, es decir del 2011 al 2016 
se presentó el primero en el mes de abril de 2012 lo siguiente: ------
Suministro e instalación de barras tensoras de acero inoxidable 
po r un im po rte de $13 J 036.O2 ine luye IVA. ----------------------------------
5 paños de cristal templado por un importe de $114,426.39 incluye 

'VJ\ ------------------------------------------------------------------------------------------
Desinstalación, suministro e instalación de malla ciclónica en la 
periferia del edificio por un importe de $162,938.73 incluye IVA -----
Suministro e instalación de 275 mI de plafón por un importe de 
$2O3,667.00 ine luye IVA. ----------------------~---------------- ---------------------
En 2013 suministro e instalación de dos paños de cristal rotos, con 
un costo de $46,770.55. -------------------------------------------------------------
En 2014 suministro e instalación de tres paños de cristal rotos, y 
una puerta de cristal con un costo de $75,042.00 -------------------------
En 2015 suministro e instalación de dos paños de cristal rotos, con 
un costo de $44,50 O.OO--------------------- ---------------------------- -------------
En 2016 suministro e instalación de dos paños de cristal rotos, con 
un coslo de $44,5O0.0O--------------------------------------------------------------
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Tribunal Superior de Justicia 
Se encuentra en proceso de pago la cantidad de $365, 264.94 por 
concepto en daño en la fachada Principal del Edificio por fenómeno 

hid ro metoro Ióg ico. ------------------------------- -------- ----------------------------
Se solicita amablemente a [a convocante nos confirme la distancia al 

POD ER JUDICIAL mar, rios y/o lagunas del inmueble (Mas o menos de 500 Mts. y/o 250 
DEL ESTADO DE Mts.) ----------------------------------------------------------------------------------------YUCATAN 

RESPUESTA: No contamos con mar, ríos y/o lagunas en un radio 

de más de 35 km ---------------------------- ------------------------------------------

Favor de informarnos que tipos de protecciones contra incendio posee 
el inmuebIe -------------------------------------------------------------------------------
RESPUESTA: El edificio cuenta con instalación contra incendios, la 
cual tiene un motor que se activa en caso del algún problema para 
bom\ ear el agua de la cisterna, con capacidad de 30,000.00 litros; 
así ismo contamos con 50 extintores, de los cuales 43 son de 
polv químico seco y 7 son de bióxido de carbono, distribuidos en 
todo 'el edificio de acuerdo a normativa de protección civil; también 

\ . 

caJ~\~~~se~op~a~~a h~~:~ ~:-~~-~-~-~--~~~-~-~-~~~~--~-~~~~-~-~~-~~--~~--~-I~:~~ 
".----7-_...dS.. \ Favor de informarnos que tipo de protecciones contra robo posee 

·r .l I ·~1''r/ 'e Inm,u eU{e ------------ --------------------------------------------------.----------------
C==:' ~ RES~UES'1'A: El edificio cuenta con sistema de vigilancia a cargo 
---;jde p !rs o na1 de la Secretaría de Seguridad Pública las 24 horas los 

1~ d;:v::I\~:: :~-~~;~~~-~:;·~I-~:;;~-::;-~~:-~-~:~-~~:-:::::::::::::::::::::~	 ~ 
•	 RESP}dESTA: No es relevante para la realización de las 

ro .(J estas. ------ ------ ------------------- -------------------------------------- 

EQUIPO ELECTRONICO: 

•	 Solicitamos nos informen, que año de fabricación presentan los 
Switch de puertos ya que en el anexo no se indica este dato . 

RESPUESTA: 
CATALYST 

Switch48 Puertos 3550Series CISCO FAA0442F1U $70,374.48 2001 
XL 
CATALYST 

Switch48 Puertos 3550 Series CISCO FAB0603P038 S6L)95.00 20 01 
XL 
CATALYST 

Swi tch48 Pue rtos 3500 Series CI SCO FAA04421B9 $70)74.48 2001 
XL 
CATALYST 

Switch 48 Puertos 3500 Series CISCO FAA0442W 193 $61 ,195.00 2001 
XL 

Switch 12 Puertos fib ra catalyst 
CISCO FDOl l27X037 $111 ,201. 18 2006 

opbca	 3750 

Catalyst 
Switch con 4conectores 35óOG de 48 CISCO FOC1518Z38D $82,823 .00 2006 2006 ~ 

Ptos. 

~ /}/) & 

http:7-_...dS


•	 Favor de ratificarnos si el valor de cada equipo indicado en el 
anexo, representa el valor de reposición (nuevo) de los 
mismo, caso contrario favor de indicarnos dicho valor en otro 

anex(). -----------------------------------------------------------------------------
•	 RESPUESTA; No, el valor indicado en el anexo es el valor de 

facturación; el valor de reposición se considerara en el 
momento del sin iestro. -----------------------------------------------------

•	 Se solicita amablemente a la convocante nos confirme si el año 
indicado en los anexos turnados, corresponde al año de 
fabricación del equipo, favor de pronunciarse al respecto. ----------
RESPUE5TA: Ati rmativo ---------------------------------------------------

•	 Favor de indicarnos el monto (suma asegurada) de la cobertura 
- . '\de equIpos mOVI es_------------------------------------------------------------

RESPUESTA: Se presenta la tabla de los equipos Móviles que 
se encuentran en el anexo técnico -------------------------------------

AÑO 

OE 

No. de Inv. 
-

MARCAEQUIPOS MODElOS SERIE Valor AOQU 

SICIÓ;y ,v f Tl:! L: ~ t:.~ L:.
 
17628 COMPUTADORA PORTAT1l ElITEBOOK 8460P $	 22,699.77HP	 ICNU 1331CAV 2012 

1-15-01-0144

17786 COMPUTADORA PORTATll MAC BOOK PRO MAC el MN7 N5XOTY3 2014 

17781 

$	 18,44~ .00 

COMPUTADORA PORTATll MOa R930SP3178 KM TOSHIBA SBD022030Hj09401714 2014 

1-15-01-0144

S"	 21,197 .84 

COMPUTADORAPORTATIL MACBOOKPRORETINA15 5C02 P48ECG3QDj03271015 $	 47,094.84 201517813 
COMPUTADORA PORTAnL1-15-01-0144
HP 44G2 CORE 13 DE 14" HP CND446BH9W $	 14,919.92 201517800 

17742 POWERlITEPROYECTOR EPSON P26F320007l $	 14,149.68 2014 

s 138,506.05 

•	 Favor de informarnos si la ubicación cuenta con sistema de 

aparta rayos o pararrayos. --------------- ----------------------------~ -------

RESPUESTA: El Edificio cuenta con pararrayos con sistema 

Faraday, que es una red de conductores en el exterior del 

edificio, provistas de puntas Franklin y se une al suelo por 

medio de bajantes que van a las tomas de tierra individuales. 

•	 Favor de informarnos si cuentan sus equipos con programas de 

mantenimiento preventivo y correctivo así mismo informarnos 

durante que periodos se les da este mantenimiento. -----------------

RESPUESTA: Se cuenta con un Departamento de Informática 

que se encarga de dar mantenimiento a los equipos 

electrónicos del edificio; el equipo de cómputo cada 6 meses 

y durante todo el año se están monitoreando. ------~---------------
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Tribunal Superior de Justicia 
ROTURA DE MAQUINARIA 

•	 Favor de ratificarnos si el valor de cada equipo indicado en el 

anexo, representa el valor de reposición (nuevo) de los mismo, fVUCATANj 

caso contrario favor de indicarnos dicho valor en otro anexo. ------PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 

RESPUESTA: No, el valor indicado en el anexo es el valor deYUCATAN 

facturación; el valor de reposición se considerara en el 

momento del sin ies tro. ------------- ----------------------------------------

•	 Se solicita amablemente a la convocante nos confirme si el año 

indicado en los anexos turnados, corresponde al año de 

iabhl~ción del equipo, favor de pronunciarse al respecto . ----------

RE~\UESTA: Es correcto, es el año de fabricación del 

equip . ---------------------------------------------------------------------------

-:ravo de informarnos si cuentan sus equipos con programas de 

\ 

l'iTl tenimiento preventivo y correctivo así mismo informarnos 

urante que periodos se les da este mantenimiento. ------------------

RfSPUESTA: Se cuenta con un Departamento de 

~ ,.: Mantenimiento que se encarga de dar mantenimiento o 

~ lf~~ l i c i ta r o como subcontrato a 'os equipos y maquinaria con 

~~a! cuenta el edificio; los periodos dependen del equipo, ya 

e 9' e varía de acuerdo a las especificaciones de cada 

¡ fa ' ricante, or ejemplo, los aires acondicionados se les da 
! 

J ma tenimie to cada 3 meses; los elevadores reciben 

mante' ento cada mes; la planta de emergencia y el motor 

del sistema contra incendios cada 6 meses; los 

transformadores cada año, en cuanto a las instalaciones 

hidráulicas, sanitarias e instalación eléctrica, es una revisión 

constante y mantenimiento durante todo el año. ------ -----------

Seguidamente se procede a dar contestación a [as preguntas 

planteadas por la persona moral SEGUROS MULTIVA, S.A. GRUPO 

FINAN CIEROM ULT1VA: ---------------------------- ------- ------ ------------------

1. Solicitamos confirmar que la propuesta técnica y económica se 

podrá presentar en formato libre de la Compañía de acuerdo a bases. --

RESPUESTA: Afirmativo, de acuerdo al punto 5.- DOCUMENTOS 

INTEGRANTES DE LA PROPUESTA. En este punto se especifica~ 
todo, por lo que si se debe d presentar de acuerdo a las bases. ---



2. Solicitamos a la convocante se nos permita incluir nuestras 

condiciones generales autorizadas por la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas, mismas que complementaran sus condiciones 

especiales. --- ---------- -------~- --------------- ------ --------------- ---------------------

RESPUESTA: Se tendrá que respetar lo solicitado en las bases de 

esta Licitación, si alguna de las condiciones Generales se 

contrapone a nuestra solicitud, se debió de preguntar en esta 

sección de preguntas que han enviado amablemente o en su 

defecto en la Junta de Aclaraciones preguntando específicamente 

a que se refi ere. ------------------------------------------- --------------------- --------

3. Favor de confirmar si la suma asegurada indicada para bienes a 

la intemperie por $ 19,761,000 es un sublímite de la suma asegurada de 

incendio de $ 114,700,000 o deberá considerarse como monto 

adicional. -----------------------~------------------~---------------------------------------

RESPUESTA: Es correcto se deberá considerar como un sublimite 

del monto total. ----- ------------------------------------------------------ ------ -------

4.- Se solicita a la convocante indique el sublímite para la cobertura de 

equipo electrónico móvil y/o portátil partiendo de la relación que" 

ama blemente nos proporcionaron . -----------------~-------------------------------

RESPUESTA: Se presenta la tabla de los equipos Móvíles que se 

encuentran en el anexo técnico 

No. de Inv . 

l" 
EQUIPOS 

,.T 

MODElOS 

, . 
>--

MARCA 

'.1

SERIE 

j,.. 

ValoJ 

l"" 

A~O 

OE 

ADQU 

SICIÓ 
~ ... 

17628 COMPUTADORAPORTAnL ELlTEBOOK 8460P HP CNUB31CAV S 22,699.77 2012 

1·1S·01.()144. 

17786 COMPUTADORAPORTAnL MAC BQOKPRO MAC C1MN7N5XDM $ 18,444.00 2014 

17781 COMPUTADORAPORTAnL MOa R930SP3178 KM TOSHIBA S8D022030Hj09401714 S ll,197.S4 2014 

1·1S-ü1-o144. 

17813 COMPUTADORAPORTAn L MACBOOKPROREnNA15 SC02P48ECG3QDj03271015 $ 47,094.84 2015 

1·15-01-0144

17800 

CQMPU I AUURAPORTATIL 

HP 44G2 CORE 13 OEl4" I-IP CN04466H9W s 14,919.92 2015 

17742 PROYECTOR POWERLlTE EPSON P26B200071 S 14,149.68 2014 

s 138,506.05 

5.- Solicitamos se nos proporcione la siniestralidad pagada y pendiente 
de los últimos cinco años, especificando causa y monto. -~----------------

RESPUESTA: En los últimos cinco años, es decir del 2011 al 2016 
se presentó el primero en el mes de abril de 2012 lo siguiente: ----

•	 Suministro e instalación de barras tensoras de acero inoxidable 
por un importe de $13,036.02 incluye IVA. ----------------------------------

• 5 paños de cristal templado por un importe de $114,426.39 incluye 

1\lJ\ ---------------------------------------------------------------------------------------
•	 Desinstalación, suministro e instalación de malla ciclónica en la 

periferia del edificio por un importe de $162,938.73 incluye IVA ----
8 



Tribunal Superior de Justicia
 

PODER JUDICIAL
 
DEL ESTADO DE
 

YUCATAN
 

a 
a 

¿ - - ~~fi. t 

•	 Suministro e instalación de 275 mi de plafón por un importe de 
$203,667.00 incluye IVA. ----------------------------------------------------------

•	 En 2013 suministro e instalación de dos paños de cristal 
rotos, con un costo de $46,770.55. -------------------------------------

•	 En 2014 suministro e instalación de tres paños de cristal 
rotos, y una puerta de cristal con un costo de $75,042.00 -----

•	 En 2015 suministro e instalación de dos paños de cristal 
rotos, con un costo de $44,500.00 --------------------------------------

•	 En 2016 suministro e instalación de dos paños de cristal 
rotos, con un costo de $44,500.00 --------------------------------------

"""""'•	 Se encuentra en proceso de pago la cantidad de $365, 264.94 
por ch>ncepto en daño en la fachada Principal del Edificio por 
fe n ó eno hid rometeoro Ió9ieo ------------------------------------------- 
6.- F vor de informar los tipos de protección contra incendio y 
robo on que cuenta el inmueble. ------------------------------------------
RE PUESTA: El edificio cuenta con instalación contra 

endios, la cual tiene un motor que se activa en caso del 
ún problema para bombear el agua de la cisterna, con 
acidad de 30,000.00 litros; así mismo contamos con 50 
.tares, e los cuales 43 son de polvo químico seco y 7 

__- F son-de bióxi de carbono, distribuidos en todo el edificio de 
~ ~éu rdo a no rativa de protección civil; también contamos 

f Fon 10 hidrant~s con mangueras ubicados en la planta baja y 
~en planta ~ta. En cuanto a la protección contra robo,t l1tamos con ersonal de la Secretaría de Seguridad Pública 
"' la veinticuatro horas del día los trescientos sesenta y cinco 

~í_ Fd~r~:o~;i~;~;~-~~;-I~-~-~~~-~~I-;~-~:~~;~~-:::::::::::::::::::::::: 
RESP : El edificio tiene 16 años. -------------------------------
8.- Solicitamos nos informen el año de fabricación de los equipos 
switch de puertos que aparecen en la relación proporcionada y 
que carecen de dicho dato _-------------------------------------~-------------

RESPUESTA: La edad de estos 6 switch de puertos es la siguiente-

SWItch 48 Puertos
 

Sw'lch 48 Puert os
 

SWitc h 48 PuertoS
 

SWitch 48 Puert os
 

SWItch 12 Puertos f lb ra 
opuca 

S.-" tch co n 4 cone cto res 

CATALYST 
355 0 Ser ies CISCO fAA04 42F 1U $7 0.37448 200 1 
XL 
CATALYST 
355 0 Serie s CI SCO FABOó03P038 $61,195.00 2001 
XL 
CATALYST 
3500 Senes C IS CO FAA04421B9 $70,374.48 200 1 
XL 
CATALYST 
35 00 Seri es CISCO FAA0442W 193 $6 1,1 95_00 20 0 1 
XL 

caretv st 
3i'50 

CISCO FDO1127X037 S111,20 1. 18 2006 

Ca ta tys t 
35 GOG de 48 C ISCO FQC 151 8Z 38D 582 ,8 23. 00 20 06 2006 
Ptos_ 

9.- Favor de confirmar si los valores expresados en la relación de ~ 
equipos electrónicos y de maquinaria corresponden al valor de 
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repos leí ó n de los mismas _---- ------------------------------------------------------



RESPUESTA: No, el valor indicado en el anexo es el valor de 
facturación; el valor de reposición se considerara en el momento 

del sin iest ro. ---------------------------------------------------------------------------
Finalmente se da contestación a las preguntas efectuadas por la 
empresa GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B. -------------------------------

1. FAVOR DE PROPORCIONAR LA SINIESTRALIDAD DESGLOSADA 
DE LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS, DE CADA UNA DE LAS PÓLIZAS YIO 
COBERTURAS AMPARADAS EN SU PROGRAMA DE SEGUROS DE 
DAÑOS, DESGLOSANDO CASO POR CASO EN CADA AÑO, ES DECIR, 
CAUSA, FECHA DE OCURRENCIA, RAMO AFECTADO Y MONTOS DESDE 
EL PRIMER PESO, DEDUCIBLES Y COASEGUROS. TANTO PARA 
SINIESTROS PAGADOS COMO LOS QUE AÚN SE ENCUENTREN 
PENDIENTES Y10 EN TRÁM¡TE. ------------------------------------------------ 

•	 RESPUESTA: En los últimos cinco años, es decir del 2011 al 
2016 se presentó el primero en el mes de abril de 2012 lo 
siguiente: 

•	 Suministro e instalación de barras tensoras de acero 
inoxidable por un importe de $13,036.02 incluye IVA. 

•	 5 paños de cristal templado por un importe de $114,426.39 
incluye IVA 

•	 Desinstalación, suministro e instalación de malla ciclónica en 
la periferia del edificio por un importe de $162,938.73 incluye 
IVA 

•	 Suministro e instalación de 275 mi de plafón por un importe 
de $203,667.00 incluye IVA. 

•	 En 2013 suministro e instalación de dos paños de cristal 
rotos, con un costo de $46,770.55. 

•	 En 2014 suministro e instalación de tres paños de cristal 
rotos, y una puerta de cristal con un costo de $75,042.00 

•	 En 2015 suministro e instalación de dos paños de cristal 
rotos, con un costo de $44,500.00 

•	 En 2016 suministro e instalación de dos paños de cristal 
rotos, con un costo de $44,500.00 

•	 Se encuentra en proceso de pago la cantidad de $365, 264.94 
por concepto en daño en la fachada Principal del Edificio por 
fenómeno hidrometeorológico. 

2. LE SOLICITAMOS A LA DEPENDENCIA FAVOR DE 
PROPORCIONAR EL NOMBRE DE LA ASEGURADORA QUE 
ACTUALMENTE CUENTA CON LA PÓLIZA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE YUCATÁN, y ASl MISMO EL MONTO DE PRIMA CON LA 
CUAL FUE ADJUDICADA LA PRESENTE VIGENCIA. -----------------------------

RESPUESTA: AXA SEGUROS, S.A. DE C.V. EL MONTO DE LA PRIMA NO 
SE PR()P()RCIO~A ------------.--------------------_.-----------------------_.---------------

PREGUNTAS TÉCNICAS -PÓLIZA DAÑOS. 

3. 5.2. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA. DOCUMENTO 12 
ENTENDEMOS QUE CUMPLIMOS CON ESTE PUNTO PRESENTANDO 
NUESTRA PROPUESTA EH INCLUYENDO LOS PUNTOS 1.1, 1.2. AL 
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PODER JUDICIAL
 
DEL ESTADO DE
 

YUCATAN
 

Tribunal Superior de Justicia 
IGUAL QUE EL ANEXO TECNICO y LAS MODIFICACIONES QUE SURGEN 
EN ESTA JUNTA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. - ------------ 

RESPUESTA: ES AFIRMATIVo -----------------------------------------------._.--------
4. FORMATO UDAP 4. PROPUESTA ECONÓMICA. SOLICITAMOS A LA 
DEPENDENCIA FAVOR DE PROPORCIONAR DICHO ANEXO EN 
FORMATO EDITABLE. FAVRO DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. -----

RESPUESTA: SOLO SE ENTREGAN FORMANTOS DE DOCUMENTACiÓN 
EN "PDF (Portable Document Format)" -------••_------------------------------------

5. PUNTO 1.2. SEGURO PARA EL EDIFICIO SEDE DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA. FAVOR DE CONFIRMAR QUE LA SUMA 
ASEGURADA DE EDIFICIOS $114'700,000 M.N. Y CONTENIDOS $ 
6'800,000. M.N. CORRESPONDEN A LOS VALORES TOTALES AL 100%. --

RESPUESTA: Se desglosa de la siguiente manera: el valor del 
edificio es de $108 '337,413.47 M.N. Y el valor de los contenidos de 
$42'462 J 586.53 M.N. -------------------------------------------- ----- ------------------

6. PUNTO 1.2. SEGURO PARA EL EDIFICIO SEDE DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA. FAVOR DE RATIFICAR QUE NO SE ESTA 
SOLICITANDO LA COBERTURA PARA TERREMOTO. ---------------------- -----

RESPUESTA: ES AFIRMATIVO, NO SE REQUIERE DICHA COBERTURA 
YA QUE NO ESTAMOS EN ZONA SISMICA ------------------------------------------

7. ENTENDEMOS QUE PARA LA COBERTURA DE RIESGOS 
HIDROMETEOROLÓGICOS APLICARA UN DEDUCIBLE (DEDUCCION) 
DEL 2% PARA EDIFICIO Y CONTENIDOS, DE IGUAL MANERA DE 
APLICARA UN COASEGURO DEL 10% EN TODA Y CADA PERDIDA DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA AMIS . FAVOR DE PRONUNCIARSE 
AL RESPECTO. -------------------------------------------------------------------------------

RESPUESTA: SE RESPETARÁ LO INDICADO EN LAS BASES. ---------------

8. EN CASO DE QUE SU RESPUESTA A NUESTRA PREGUNTA 
ANTERIOR NO SEA FAVORABLE, FAVOR DE PROPORCIONAR LOS 
COASEGUROS QUE OPERARÁN PARA LA COBERTURA DE RIESGOS 
HIDROMETEOROLÓGICOS. ------------------------------------------ - ------------------

RESPUESTA: SE RESPETARÁ LO INDICADO EN LAS BASES. ----------------~ 

9. PUNTO 1.2. EQUIPO ELECTRÓNICO. ENTENDEMOS QUE LA SUMA 'J:::) 
ASEGURADA PARA ESTA SECCiÓN ES DE 13"406,434.55 M.N. FAVOR DE 
PROPORCIONAR UN SUBLlMITE PARA EL EQUIPO MOVIL y PORTATIL.--

RESPUESTA: 

;.J IO 

o" 
EQ LI\~ V.le. ~DQ W 

I ' . ~ .... " .. ._._ .. ~~ -

1 :. ":-se ~ .. ': :": I~. t ~ :J ~ ":' =-j=.;:. ':' ::- ': ':":'':'~ ' •••.~.:..~ scc-, F ':~; 

L:.. r1 ~ 
SI<: ,·j : 

l..","" __., ':=~_~, : _,..,. ~ .~,:.:.~ ~ ~..:I.~.~~~. :' ;: ::: .. .:.~ .~ _ .~::~ :- ~.~,31 ; :: ~ .3 : ~ E , .~ ~." " _ . ~?,~ :!, ~.: .~ ~.~_ .~~_.~ _~~= ~?:.~.~..~.~ .~.._ ~ ~__~..__~.~ ?__~ .: _ ~ .: '. .;. 

~;,~~-- -~~; : ;:;,;~;;;~;;~<=::~:::';,';~'- '~-~: ~=':~=7:~:"'E~"-: :~ ::: -:;: :
 
í" ' '' '' ' ' '' ~ ' ~~ '~ ' :~~': '' '''' ··· · · · · · _- ;· ~·C··- s:;; ~ ---·····- · · · · - · · · · ·· · · · · -~;~~ ·.: ·I~ ·E ·~·t ~ ~ ~~.;;.~ " ._ ..~ ' ~ ' ; ~ 3'~ ;~-:;~ ·~ '.." ·····..··..············..·'- i _·_,,·· :-~·~" ~'~~;· · S·J·~ ~' : .~ .. ~' 

.. . ._ • .• ..• ._ . • .••.••_ •••••••_ ._ •••••••••_ ••••••••. • ~••••••_ • ••••••••••~. o . o •••••• _ ••••••·_._ ·· · · · o•••_ _.. . ...•.. ••• •••__••_ •••••••••_ ••••••••••_ __._. .__••••__.__ ••.• . . . __ • .. 0 0 • • • • • _ • • • • • • • • •• _ __. •• oooo .•_ ._ _. , . o • " ' 0 ' 0~ . 
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Las precisiones antes hechas aclaran los conceptos establecidos en el 

punto 1 de las bases de la licitación, relativo a la información del objeto 

de la misma y se agregan a ellas como adición para que surtan los 

efectos señalados en el segundo párrafo del artículo 33 del Reglamento 

de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del Tribunal 

Superior de J ustieia. -------------------------------------------------------------- -----

A continuación se procedió a dar el uso de la palabra a los participantes, 

manifestando quedar enterados y conformes con lo anterior. --------------

No habiendo más asuntos que tratar, se dio por concluida la sesión y 

para que surta los efectos legales que le son inherentes, se firma la 

presente Acta siendo las trece horas con veintiocho minutos del día 

dos de diciembre del año dos mil dieciséis, por las personas que 

participaron en este acto. ------ ------------------------------------------------------

POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES 
CARGO NOMBRE 

TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACiÓN DEL 

CONTADOR PÚBLICO 
RICARDO DE JESÚS 

TRIBUNAL SUPERIOR DE PACHECO ESTRELLA. 
JUSTICIA DEL ESTADO, 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
MANTENIMIENTO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 

ARQUITECTO 
FELIPE G. CANTÓN PUERTO 

JUSTICIA DEL ESTADO. 
COORDINADOR DE LA UNIDADDE 

ASUNTOS JURfDICOS y MAESTRO EN DERECHO 
SISTEMATIZACiÓN DE CARLOS MANUEL CETINA 

PRECEDENTES DELTRIBUNAL PATRÓN 
SUPERIOR DE JUSTICIADEL 

ESTADO 

CONTRALOR INTERNO DEL CONTADOR PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA JAIME RAFAEL CANTO 

DEL ESTADO. TORRES. 

-+--...,A-~~~.....;-'~ 

POR LOS L1CITANTES
 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL REPRESENTANTE FIRMA 

SEGUROS MULTIVA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO 

MULTIVA. 

GRUPO NACIONAL 
PROVINCIAL, SAB. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

SEGUROS INBURSA, SA, 
GRUPO FINANCIERO 

INBURSA. 

AXA SEGUROS. SA DE C.V. 

C. ANSONl GARCIA CAMPOS . 

LICENCIAD.'). N DERECHO 

MIREYA pusl MÁRQUEZ.. 

C. OSCAR ABRAHAM UCAN 
CASTRO. 

C. GONZALO ROSIQUE ROSIQUE 

La ce rtifca. ------------------------------------------------------- .: 
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